
 

 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y VIALIDAD 
UNIDAD DE FISCALIZACIÓN 

1 

ACTA DE RECEPCIÓN PROVISIONAL 
 

PROCESO MCO-GADPZCH-2024-010. 
 

CONSTRUCCIÓN DE LA CANCHA Y CUBIERTA DE LA COMUNIDAD CHICHIS, CANTÓN 
PAQUISHA, PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE. 

 
 
En la ciudad de Zamora, cantón Zamora, provincia de Zamora Chinchipe, a los 14 días del mes de octubre 
del 2025, se constituye en comisión los señores, Ing. Bolívar Caraguay Gómez, “ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO - Servidor Público de la Institución”, Ing. Elías Rodrigo Quezada, en calidad de 
representante Legal de la CONSTRUCTORA DAROQUEMO CÍA. LTDA con la finalidad de suscribir la 
presenta ACTA DE RECEPCIÓN PROVISIONAL DEL PROYECTO MCO-GADPZCH-2024-010 
“CONSTRUCCIÓN DE LA CANCHA Y CUBIERTA DE LA COMUNIDAD CHICHIS, CANTÓN 
PAQUISHA, PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE”, de conformidad a las siguientes cláusulas:  
 
PRIMERA: ANTECEDENTES:  
 
• Con fecha del 28 de enero del 2025, se suscribe el contrato para la ejecución del proyecto 

“CONSTRUCCIÓN DE LA CANCHA Y CUBIERTA DE LA COMUNIDAD CHICHIS, CANTÓN 
PAQUISHA, PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE”. 

• Con fecha del 18 de febrero del 2025, se suscribe el ACTA DE INICIO de la obra, en la cual se 
desempeñan como Fiscalizador el Ing. Juan Jimenez Jara y como Administrador del contrato el Ing. 
Bolívar Caraguay Gómez y el representante Legal de la CONSTRUCTORA DAROQUEMO CÍA. 
LTDA, como Contratista de la Obra.  

• El plazo del contrato es de 120 días. 

• El monto del proyecto es de $ 103.731,25. 

• El anticipo es de $ 51.865,63 (50%).  

• Oficio No. GADPZCH-DF-TG-2025-19, de fecha 17 de FEBRERO del 2025, suscrito por la Lcda.  
Mary Naranjo, en calidad de Tesorera General, mediante el cual remite SPI, de transferencia del 
ANTICIPO al Contratista. (Notificación recibida el 18 de febrero del 2025). 

• De acuerdo con los Arts.: 56, 70 y 80 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública y 288 del Reglamento Ibidem, así como a las Normas de control Interno para las Entidades, 
Organismos del Sector Público y Personas Jurídicas de Derecho Privado que Dispongan de 
Recursos Públicos Nro. 40817; 408-19; se NOTIFICAR para que, inicie los trabajos objeto de la 
presente contratación parala CONSTRUCCIÓN DE LA CANCHA Y CUBIERTA DE LA 
COMUNIDAD CHICHIS, CANTÓNPAQUISHA 

• Con fecha del 19 de mayo del 2025, mediante OFICIO, el Contratista solicita la RECEPCIÓN 
PROVISIONAL DEL PROYECTO. 

• Oficio Nro. 89-2025-BC-OF, de fecha 26 de mayo del 2025, mediante el cual se solicita que se 
remita la planilla de liquidación, junto con el informe final de liquidación previo a coordinar una 
inspección in situ. 

• Oficio de fecha 17 de junio del 2025, suscrito por el contratista mediante el cual entrega 
correcciones.  

• Oficio Nro. 141-2025-BC-OF, de fecha 25 de julio del 2025, mediante el cual se informa de errores 
en la sabana, falta de informes técnicos y planos AsBuild. 

• Oficio de fecha 22 de agosto del 2025¸ suscrito por el Ing. Juan Jiménez - Fiscalizador de la Obra, 
quien informa cambios adoptados por el contratista y autorizados por la Fiscalización. 
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• Oficio Nro. 164-2025-BC-OF, de fecha 25 de agosto del 2025, mediante el cual se solicita a la 
Dirección de Planificación para que en calidad de autores del diseños realicen una evaluación 
técnica de los cambios hechos por contratista y Fiscalización. 

• Memorando Nro. GADPZCH -DP-2025-0691, de fecha 2 de septiembre del 2025, suscrito por el 
Ing. Byron Rodríguez D., quien pone en conocimiento la evaluación realizada por el ing. Silvio 
Lavanda en el memorando Nro. GADPZCH-DP-JED-2025-177, de fecha 29 de agosto del 2025. 

• Oficio Nro. 176-2025-BC-OF, de fecha 3 de septiembre del 2025, mediante el cual pone en 
conocimiento la evaluación realizada por la Dirección de Planificación, para que se ejecuten los 
trabajos recomendados a costa del contratista. 

• Oficio de Fecha 11 de septiembre del 2025, suscrito por el Contratista y el Ing. Juan Jimenes-
Fiscalizador de Obra, mediante el cual informan que se han realizados los trabajos recomendados 
por la Dirección de Planificación. 

• Con fecha 8 de octubre del 2025, el contratista remite la renovación de la póliza de buen uso del 
anticipo. 

 
SEGUNDA: INSPECCIÓN DE LA OBRA:   
 

Una vez que el contratista presenta la solicitud de recepción PROVISIONAL de la obra, la dirección de 
Obras Públicas y Vialidad, actuando de acuerdo a lo que establece el Art 317 del Reglamento General 
de la Ley Orgánica del Sistema nacional de Contratación Pública (RLOSNCP), se procede a la 
recepción PROVISIONAL del CONTRATO MCO-GADPZCH-2024-010, para la ““CONSTRUCCIÓN 
DE LA CANCHA Y CUBIERTA DE LA COMUNIDAD CHICHIS, CANTÓN PAQUISHA, PROVINCIA 
DE ZAMORA CHINCHIPE”.”; cuyos trabajos se encuentran concluidos a entera satisfacción del 
fiscalizador de la obra, en virtud de lo expuesto se procede a elaborar esta Acta de Recepción 
PROVISIONAL. 

 
TERCERA: LIQUIDACIÓN DE PLAZOS:   
 

FIRMA DEL CONTRATO: 28 de enero del 2025. 

PLAZO CONTRACTUAL: 120 días.  

ENTREGA DEL ANTICIPO: 11 de febrero del 2025. 

INICIO DE OBRA:  19 de febrero del 2025. 

INICIO DE PLAZO CONTRACTUAL: 19 de febrero del 2025. 

FECHA DE FIN DEL PLAZO CONTRACTUAL: 19 de junio del 2025.  

 
 
CUARTA: LIQUIDACIÓN ECONÓMICA. 
 

Los rubros ejecutados por el contratista, medidos en obra y aceptados por las partes, se hallan 
consignados en las planillas de pago y son de exclusiva responsabilidad del Fiscalizador y Constructor. 

 
A. LIQUIDACIÓN DE PLANILLAS. 

 
La culminación de la Obra se la realiza por el valor de $ 103,274.38, que corresponde al 99.56%, 
del Contrato Contractual.  
 

Nro.  DE 
PLANILLA 

VALOR 
PLANILLA 

50 % ANTICIPO  A PAGAR 
DETALLE 

 

1 $ 61.328,13 $ 30.664,07 $ 30.664,06 CANCELADO 

2 $ 31.540,23           $ 15.770,12       $ 15.770,11 
CANCELADO 

3 $ 10,406.42           $   5,431.45       $   4,611.97 
POR PAGAR 
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TOTAL              $ 51046.13  
 

 
B. LIQUIDACIÓN DE REAJUSTES  

 
Amparado en el Art. 131.- Liquidación de reajustes: aplicando los formularios contractuales, se 
adjunta la siguiente tabla resumen del reajuste de precios realizado. 

 
RESUMEN DE REAJUSTE PROVISIONAL DEL 

ANTICIPO Y PLANILLAS 

Nro. De Planilla 
REAJUSTE A 

PAGAR 
DETALLE 

Anticipo 363,06 CANCELADO 

1 214,65 CANCELADO 

2 126,16 CANCELADO 

3 39,90 POR PAGAR 

 
La Dirección de Financiera verificara la presente liquidación y realizara las correcciones que el caso 
amerite, con las debidas deducciones de LEY. 
 

QUINTA: LIQUIDACIÓN DE TRABAJOS EJECUTADOS. 
 

RUBRO DESCRIPCIÓN UNIDAD 

VALORES EJECUTADOS 

 ACUMULADOS %AVANCE 

         

1 Replanteo y nivelación m2  120,20 352,94% 

2 
Excavación y Relleno para estructuras menores (con 
material de sitio) 

m3  522,23 65,11% 

3 
Relleno compactado con material de mejoramiento 
(plintos y graderíos) 

m3  562,46 151,25% 

4 
Relleno compactado con material de mejoramiento 
(nivelación de terreno) 

m3  8454,99 97,05% 

5 Acero de Refuerzo f`y=4200 Kg/cm2 Kg  4416,74 98,56% 

6 Hormigón simple fc=180Kg/cm2 (REPLANTILLO) m3  494,23 220,50% 

7 Hormigón Simple f´c=210 kg/cm2 -(ZAPATAS) Inc. enc. m3  2037,89 98,03% 

8 
Hormigón Simple f"c=210 
Kg/cm2+encof.(CUELLO+COLUM+CADENA) 

m3  1693,60 98,00% 

9 
Acero de Refuerzo f`y=4200 Kg/cm2 

Kg  591,26 103,84% 

10 Replantillo de Piedra (H=20cm) m2  131,13 106,64% 

11 
Hormigón Simple f"c=210kg/cm2+encof/des. en pantalla 
de muros 

m3  3856,41 113,75% 

12 
Hormigón ciclópeo (60por ciento HS 
fc=210kg/cm2+40por ciento piedra) 

m3  589,92 1396,55% 

13 Enlucido vertical paleteado fino m2  2260,02 100,20% 
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14 
BORDILLO DE HH°SS° f`c=210kg/cm2 (60x25x15)cm - 
INCL. EXCAVACIÓN 

M  1236,14 134,26% 

15 
Contrapiso H°S° fc=180kg/cm2, e=7cmpaleteado fino + 
malla electrosoldada 15x15x5mm 

m2  10795,16 100,35% 

16 
Corte de Juntas en piso de cemento inc. material 
bituminoso 

M  1116,57 148,66% 

17 
Placa de acero base 660x300x6mm inc. placa superior 
640x280x6mm inc. 8 pernos de anclaje Ø16mm 

U  1659,70 100,00% 

18 
Acero estructural A36 en perfiles, incluye pintado, 
suministro e instalación 

Kg  37908.19 95.43% 

19 Tensores de HF 1/2" para cubierta U  282,60 100,00% 

20 
Cubierta galvalumen prepintada e=0.40mmpara 
cubiertas curvas (mas de 9m de altura) 

m2  15672,06 97,67% 

21 
Canal tool galvanizado pre pintado 0.5mm AA.LL. inc. 
soportes varilla cuadrada 12mm @1m 

M  744,46 97,43% 

22 
Caja de revisión 60x60x60x+ tapa H°A° incl. excavación 
y relleno 

U  718,69 100,00% 

23 
BAJANTE DE AA.LL. PVC 110mm - INCL. ELEMENTOS 
PARA FIJACIÓN 

M  461,77 93,04% 

24 Tuberia PVC 4" inc. excavación y relleno M  327,15 67,38% 

25 
ACOMETIDA DE ENERGÍA ELÉCTRICA CABLE NRO 8 
- INC. ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
INSTALACIÓN 

M  155,65 100,00% 

26 Tablero de distribucion6-8 inc. 4 brekers (cubiertas) U  115,80 100,00% 

27 
Conductor CU, Aislado Sólido Tipo TW calibre 10 AWG 

M  194,70 72,78% 

28 Instalación luminaria LED 200 Watt Pto.  2735,52 100,00% 

29 Trazado y pintado de cancha U  113,94 100,00% 

30 
Pintura esmalte colores de la prov. (blanco, verde y 
amarillo) 

m2  801,70 102,52% 

31 
Arcos para indo de tubo HG 2" incluye tablero de 
baloncesto 

U  2011,40 100,00% 

32 Red y tubos para cancha de Volley U  129,47 100,00% 

       99,56% 

 
SEXTA: MULTAS. 
 

Según el CONTRATO: Cláusula Octava (Multas). - Por cada día de retardo en la ejecución de las 
obligaciones contractuales por parte de la Contratista, se aplicará la multa de 1 por 1.000, atento a lo 
establecido en el artículo 71 de la LOSNCP. 
 
En la obra en cuestión no se ha generado multas, según las planillas de liquidación. 

 
SEPTIMA: VICIOS OCULTOS. 
 

Se deja constancia que la determinación de cantidades reales ejecutadas, así como la verificación de 
la calidad de los materiales utilizados en la presente obra, es responsabilidad del Fiscalizador, conforme 
lo establecido en las Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado, particularmente 
en los numerales 408.18 (Fiscalización), 408.22 (Control de calidad) y 408.25 (Medición de obra 
ejecutada). De igual manera, el Contratista es responsable por la correcta ejecución técnica de los 
trabajos contratados y por los vicios ocultos que no haya sido perceptible y puedan presentarse con 
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posterioridad, de conformidad con la normativa vigente y las condiciones del contrato, sin que ello 
implique la asunción de responsabilidades técnicas propias del Fiscalizador o del Contratista 

 
OBSERVACIÓN:   

 
En el proceso constructivo, el contratista mediante oficio del 28 de febrero del 2025, solicita un cambio 
en la sección de perfil de las columnas, en los planos consta tubos rectangulares 150×50×3 mm, donde 
el constructor sugiere colocar tubos rectangulares de 100×50×4 mm, adjunta la evaluación de la 
modificación de los perfiles, la verificación estructural mediante modelación y análisis en SAP2000, 
evaluando principalmente las solicitaciones de torsión y las derivas máximas en ambos ejes principales 
de la estructura, conforme a los criterios establecidos en la Norma Ecuatoriana de la Construcción NEC-
15, obteniendo resultados satisfactorios. 
 

Se presentan los Planos "As Built”, de los trabajos ejecutados en sitio. 
 
OCTAVA: RECEPCIÓN DE LA OBRA. 
 

Luego de haber seguido el procedimiento señalado en las cláusulas anteriores y después de haber 
constatado que los trabajos han sido ejecutados según las especificaciones técnicas y a satisfacción 
del Fiscalizador de la obra; de acuerdo a todo lo anterior, quienes suscriben proceden a legalizar la 
RECEPCIÓN PROVISIONAL de la obra. Dejando constancia que al momento no adolece de falla 
alguna, pero seguirá siendo de responsabilidad del contratista cualquier vicio oculto de ejecución que 
por su naturaleza no son visibles a simple vista, siendo exclusiva responsabilidad del Contratista, el 
cual así lo acepta libre y voluntariamente.  
 
Para constancia y de conformidad con lo estipulado, las partes firman en unidad de acto, original. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ing. Bolívar Caraguay Gómez 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

 

Ing. Elías Rodrigo Quezada 
REPRESENTANTE LEGAL 

CONSTRUCTORA DAROQUEMO CÍA. 
LTDA CONTRATISTA 
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